
NOM. 175.-SABADO "25 DE JULIO DE 1896

DE. LA

r%@7s@esA »2 «oasissA
^"^ I*ye8 obUgw&a en U Penüisnle, iaiaa 

«i en »11 ^*^^.*®) 4 loi veinte dies de en pronmigeeión, 
BtQb».i.^ «ronsiese otra cosa. Se entiende hecha la 
•a la n®*'í'^**í^ *^^* *i^® termina la inaeroión de la ley

®®n>pi¿ien^ ^*°’^*“®^ ^* ^“® l®yM> »• eicnea de an 

leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
Pl D^“ ^ contrarío. {OMigo oiml vigente,

de 6 ’*’“”*» *• * ^ Enero Be 1888 y la Real orden
Poraoinn °^*^ ^^ Io91, disponen no se otorgue nor las oor- 
ni eepriin^ provinciales ni manlcipales aingún documento 
de ^*’® rematantoH presenten tos recibos
«iou ®^*^®cho los derechos de Inserción de loi aann- 

sn baetas on la Ooeeta it Madrid y Bolsi in Or 101 al.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR •

En 0 daños A Pa^atM.
Un mes..  ........................9
Trimestre... .,,836 

{t Seis meses............................ 16 00
Unafio96

FmiaA os CÔKDpBi Pni.Taa.

Un mee. 4
Trimestre................................... il 25
Sois .....................................  23 60
Unafto. .45

Mntero tttdto, 38 efntùnœ de peeeta,
' Se pablica todos los días, excepto los domingos.

1 NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sree. Aloaldee
* y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán ^ue se fije 
! ; an ejemplar en el sitio de oostumbre, donde permaneoará 

hasta el recibo de! número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boiet-itú* Oficiaíet se han de remitir ai Jefe polltíé*

1 respectivo, por cuyo conducto se posarjm à los ecutorés^e 
¡ los mencionados periódicos, i ; ■ ;

ÍOrdones do 2 do Abril, de S y '31 de Octubre de IS^.J 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas' SBtrecíb 

reapoiwabilidad, de conservar los nûmeros de este RoZetia, 
' coleccionados para su enonademacián, que deberá vertí » 

caree ai final de cada año.
' AnvBBTascu, Conforme con la condición i.“ del plie- 
1 go que ha servido de base para la subasta, 110 se insertaná 
1 ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo- 
I non los interesados el importe le su publicación, A raadh 
' de 36 céntimos por linea ó parte dé ella, yta venta de nú

meros sueltos à 88 céntimos.

Presiíetcia flel
(Gíicetó dal 23 da Julio)

80. MM. el Key y la Reina Re- 
gente (Q, 3. (;j y Augusta Real 

amilia continúan en fan Sebas- 
•^ú, siu novedad en su irapor- 

^nte salud.

AY U NTAM ífcÑTOS”’

OBEJO
jj Núm. 2173 

eidentí® j Navariego Estrada, Alcalde pro
de On, Ayuntamiento constitucional esta villa, 
3ágo saber: que formadas las ouen- 
8 da ordenación y caudales de este J 
sito manioipaj, respeotives al ejercí- i 

^® e 1896 á 96, quedan de manifiesto
®®cretaria de A y unta miento, j 

^J^ f®ino de quince dias, oontadoa ; 
el * *^ ^'^'^'^°*'® ^^ de la feoha en que 
^j_ PLETIU Oficial de la provincia pu- | 
en^?^ *^’"* áQonoio, con el ño de que Í 

®^P’‘®sado plazo puedan exami- J 
bleo' • " ’®®’OO8 y deudores del esta- t 
^¡6«?***®***’° ^^^ ^^ tengan por oonva- ; 
*oaoi *’ ®’^*®^’®'^‘îo on so oaso las reels- ; 

oî?***’ *^'^^ estimen oportunas.
®áva^^^ Julio de 1896,—Diego

„ Núm. 2181 i 
ïrad^^^ ^*^^^‘ ^'’^ terminados en bo- J 
buo'd* ^^^ ''®P®tt>oiientoB de la oootri- 
térm’^ ^°^ rústica y urbana de este 
gj^j ’.®® “onioipal, para el oorriente 
hall°*°^° ®“®*‘'^'“'®° ^® ^®®® * ^’ ®® 

término de ocho días, á dis- 
8ecr ”^ '^^ contribuyentes en esta 
¿j,^^ “* Je Ayuntamiento, donde po- i 

®^®“linaríos y preeentar sobre ; 
^ •’ i^eelsmaoiones que juzguen J 
gj^ ® ®® durante el citado plazo, que J 

^®^^ écontarso desde la fecha en ;

>„1.,. "Olbtiîi OnoiAli de la provincia j

* ° ^^ de Julio de 1896. —Diego 1

TORRECAMPO 
Núm. 2174 

Don José Campos y Blanco, Alcalde coustitu- 
cionai de esta villa. 
fisgo saber: que terminados por la 

Junta pericial los reparlimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal, correspon- 
dientes á el año ecouómioo de 1896 ú 
97, quedan de maniñesbo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, durante los cuales 
podrán ser examinados por los intere
sados que así lo estimen y adauir con
tra ellos las reolamacioneB que juzguen 
oportunas.

Torrecampo 20 de Julio de 1396.— 
José Campos.

POZOBLANCO 
Núm. 2175

Don Domingo Márqnex y Moreno, Alcalde 
conetitncional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la oontrí- 
buoión territorial sobra las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, para el ejer
cicio de 1896 ó 97, y en oumplimiento á 
lo preceptuado en el artículo 74 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1886, quedan de manifiesto en esta Se
cretaría expresad0.1 documentos, con 
el fin de que los interesados en los mis
mos puedan aducir las reolamacionea 
que estimen convenientes durante el 
plazo de ocho días, que se contarán 
desde el de hoy, publícándose así en 
el Boletín Ofioial de esta provincia, 
para general conocimiento.

Pozoblanco 20 de Julio de 1896.— 
Domingo Márqoez Moreno.

HORNACHUELOS 
Núm. 2180

Don José Herrera y Ariza, Alcalde coastita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminadoa en bo

rrador los repartimientos de la contri
bución territorial y urbana de este dis
trito municipal, para el corriente ejer- 
cioio, quedan expuestos ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contado» 

desde el de la inserción de este anun
cio en el Bolbtir Oficial de la provin
cia, para que puedan ser examinados 
por loa contribuyentes en los mismos 
comprendidos y estos hagan las reola- 

; maoiones que á su derecho con vengan, 
i respecto á la aplicación del tanto por 
1 ciento á que sale gravada la riqueza, 
j Bornachoeios 22 de Julio de 1896.— 
¡ José Herrera,

1 MONTILLA 
j Núm. 2182
f Des Juan Bautista l órez y Mataix, Alcalde 

presidente del exos lentísimo Ay un tam len
to constituoional de esta ciudad.

Hago saber: que autorizado en el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio, oorrespendiente ai afio económico 
actual, un arbitrio de guardería rural, 
importante 8.664 pesetas, que se co
brará por medio de reparto sobre to
dos los terrenos de oullivo que ntilizen 
este servicio; con objeto de distribuír 
esta cuota con la posible exactitud, ha 
acordado esta Abal 'la invitar à los 
propietarios de este término, para que 
en el plazo de quince días, contados 
desde la inseroión de este anuncio en 
el Boletín Ofioial de la provincia, 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento relaciones documentadas de las 
fincas que posean y cuyo cnltivo ten
gan cedido por arrendamiento ó onaU 
quier otro título á otras personas, así 
como de los predios, para los cuales 
tengan establecido el servicio de guar
dería partiouiar.

Advirtiéndoles que trascorrido dt- 
“ho periodo de tiempo se considerarán 
onltivadores de los terrenos á aquellos 
Que los tengan amillarados y no po
drán alegar la exención del arbitrio por 
concepto algalie.

Dado en MontiUla á 22 de Julio de 
1896,—Juan B. Pérez.—El Secretario 
dol Ayuntamiento, José García Mo
yano.

PUENTE LA LANCHA 
Núm. 2103

Don Ramón Gallego Luna, Alcalde constitu
cional do este villa.
Bago saber: que formado por la Jun

ta pericial el apéndice si amíllaramíeñ- 
to correspondiente ai ejercicio econó
mico de 1896 à 97, se amplia el plazo 
de su exposición al público por el tér
mino de ocho días, por que permane
cerá en la Secretaría de este Munioi* 
pío, contados desde la fecha; en la in
teligencia de que trascurrido mencio
nado periodo sin haber aducido Ias re- 
olamaoianes de que so orean asistido», 
no serán oídas por procedentes que 
sean.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para ia debida publicidad.

Fuente la Lancha á 17 de Julio de' 
1896,—El Alcalde, Ramón Gül lego.

Núm. 3184
Hago saber: que formado en borra

dor ni repartimiento da consumos co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1896 á 97, se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este Munici
pio, por el término de ocho días, do
rante cuyo plazo pueden examiner sus 
cuotas los interesados que gusten; en 
el bien entendido de que trascurrido 
dicho plazo, se procederá á su fijación 
definitiva sin otro procedimiento, pa- 
réndoles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Fuente la Lancha á 21 de Julio de 
1896.—EI Alcalde, Ramón Gallego,

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 3185

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber.* que habiéndose formado 

Ias cuentas de ordenación y caudales 
respectivas al Pósito de esta villa, y 
año económico de 1896 á 96, por aouer- 
do del Ay antamieato, quedan las rnis- 
mas expuestas ai público en la Secre
taría de este Municipio, por término do 
quince días, dorante los cuales podrán 
ser examinadas por cuantos vecinos lo 
deseen y producir las reclamaciones, 
que estimen procedentes.

Lo que se haca público por medio del 
presenta para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba à quince de 
Julio de mil oebooientos noventa y 
seis.—Antonio Félix Herrero.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA BZ 3fONTOSO

Número 2166

1211

1062

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 16 del presente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
,territorial, correspondiente á varios trimestres, se sacan á pública su- 
Basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se de- 
:Bdlan:

1445

2503

fíúmero 
de 

orden

DESreO 
por princi

pal* 
recargos 
y costas

PU. Ctons.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
X VIÑOAS QUE SB SUBASTAN, OCN BXPBBBIÓN 

JOS LAB OABOAS XBBVBBENTBS OONOOIDAS

Valoración 
dedacídaa 

cargas

Pto. Ctrns.

332

t 306 Don Jnan Criado Valle.—Una casa en la calle 
Castillo ie Julia número 32, de esta población,
que linda por la derecha entrando coa la del nú
mero So, de Blas Criado Valle; por la izquierda 
oon la del 34, de Alonso Ramos, y por la espalda 
oon otra de Blas Criado; capitalizada en 681 25

503

1426 Don Ildefonso Simón Lorente.—Una casa en Is
calle de Los Laras número 39, de esta ciudad, que
linda por la dereoha entrando coa la del número 
41, de Ana Benítez PobUte; por la izquierda forma 
eaqaina con lai laderas del tto Guadalquivir, y por 
la espalda con referidas laderas, capitalizada en 731 25

1484

992 Pon Juan García Pozuelo,—Una oasa en esta
población, señalada oon el número 7 de la calle de 
Marchantes, que linda por la derecha entrando
oon la del número 9, de los herederos de Juan Ca 
ñas; por la izquierda oon la del número 4, de Tere 
sa Borreguero Amor, y por la espalda oon otra de

626

Franoieco Fernández; capitalizada an 781 26
1309 Don Antonio Reyes Montoro,—Una casa en la 

calle Marín número 64, de esta ciudad, que liada
por la derecha entrando con la del número 62, de 
Juan González Madueño, y por la izquierda y es
palda con los egidoa del no Guadalquivir; capita
lizada en 581 25

1332

2240 Dou Juan José Roiz Herrero,—Una casa en la 
oaile Cerrillo número 47, de esta población, que 
linda por la derecha eutraudo y por la espalda oon 
huerto de María Romero, y por la izquierda con la 
casa número 46 de la misma calle Cerrillo, propia
de Rosario Pulido; capitalizada en 681 25 738

465, Don Franoieco Mufioz Gutiérrez, Sesenta y 
tres fanegas de terreno montuoso en la dehesa de 
Pozo Garrido, saiiega de este término, al sitio de
las Gavias; linde por Norte con más terrena de 
I abel Gutiérrez Vacas; a! Levante con el arroyo
d«l Endrinar; por Sur oon terrenos de Franaisoo
Agenjo, y al Poniente con el carril de los Moledo-
res; capitalizadas en 1390

1670 Dofla Juana y don Ildefonso Cano Pozuelo.— 
Medía cesa en la aldea de Cardefia, que forma par
te de la marcada con el número 18, que linda ei 
todo por la derecha entrando oon otra de Juan 
Sepúlveda; por la izquierda oon la de Francisoo 
Cano, y por la espalda oon otra de la viuda de An
tonio García; capitalizada en 609 60

667

427 Don Jueu Alba Cacero.—Une casa en esta po-
blaoión calle Cerrillo número 4, que linda por la 
derecha entrando con la del númaro 2, de Lucas 
Palomo; por la izquierda oon la del número 6, de 
Carlos Benítez, y por la espalda con casas de la ca-

728

líe Cordoneros; capitalizada en 1060 76
1610 Dofla María Josefa Serrano Canales.— Una

suerte de olivar en la campiña de este térmiuo. a! 
sitio de la Coja, oon ciento catorce plantas en una 
fanega y nueve oelemines de cabida, que linde por
Norte non más de los herederos de dofla Marina 
Banítez; por Levante con otra de don José Caños-

1066

veras; por Sor con más olivos de la excelentísima J

««flora Condesa de la Vega del Poco, y al Posteo 
te con más de Lais Barbado; capitalizada en

Duo Benito Muñez Bodrigaez,—Una hala de. 
tierra de rtiedo es tos de 1» aldea de Gardefla. qae 
liada por Norte ; Levante oon el oamino de Moo 
toro; al Sor oon tierras de Pascoal Vacas, y al Po 
niento oon más de Ramoaa Moftoz; oapitaiieaJa en

D o Sebaotian Moreno Morilla.—Dn pedazo de 
tierra de labor al taroio en la oampifia de «ate tér 
mino, coa cobo oelemine« de cabida, qae linda por 
Norte y Levante oon más de Luis Áloalé; por Sor 
con otras de dofla Marina Benítez, y al Poniente 
oon mis de don Feliciano Ramírez; capitalizado en

Don Francisco Sébastian Romero Serrano.— 
Una suerte de olivar en la sierra de este término, 
pago del Madroña!, con ciento trece plantas, en 
una fanega y seis oelemines de cabida, que linda 
al Norte y Levante con otro de dofla Concepción 
Fernández; «1 Sur con el regajo, y al Poniente oon 
más de Diego Vera; capitalizada en

Don Ildefonso Serrano Gallardo.—Una sépti
ma parte de casa en la del número 19 de la calle 
Duque de la Victoria, de esta oindad, que linda al 
todo de dicha casa per ia derecha entrando con la 
del número 21, de don Rafael Escribano González; 
por la izquierda oon la del número 17, de don Ba 
món Fernández, y por la espalda oon otra de la 
calle Alvaro Pérez; capitalizada dicha séptima par
te de casa en

Don Ramón Canales Piedrahita.—Un oelemin 
de tierra de huerta en la del Rodeo, de este tér
mico, situada en la ma'gen izquierda del río Gna 
dulquivir, perteneciendo el resto á don Rafael 
González de Canales Piedrahita, herederos da don 
Antonio Benítez Tablada y otros y el todo de re
ferida huerta linda por Norte y Levante con oli
vos de don Angel Benítez Lara; por Sor oon el 
mencionado rió Guadalquivir, y por Poniente con 
más de don Antonio Enrique Gómez, capitalizado 
en

Don José Castro Priego.—-Dos fanegas y coa 
tro celemines de tierra de labor al tercio en la asm 
pifla de e«te término, que linda por Norte y ‘La 
vante con más de Francisco Porras, y al Sur y 
Puniente con otras tierras da don Fernando Gon
zález de Canales; capitalizadas en

Dofla Francisca Relaflo Garijo.—Una casa en 
la calle Grajas número 1. de esta oiudad. que Un 
da por la derecha entrando con la del número 3, 
de Ildefonso Béjar Torres; por la izquierda hace 
esquina oon la calle Oorsoha, y por la espalda con 
casas de la calle Mario; capitalizada en

Dr o Antonio Delgado Serrano.— Media casa en 
la calle Lis na, de esta ciudad, seflaladc el todo de 
ella con el número 18 y linda por la derecha en
trando oon la del número 16, de Merina Tintor; 
por la izquierda con la del 20, de Sebastian Lars 
y por la espalda oon casas de la calle de la Feria, 
correspondiendo la otra media casa á Antonio Me 
S8¡ oapitaliz ida dicha mitad en

Don Juan Mattin Madueño.—Una casa ea la 
eslíe Córdoba, de esta población, señalada oon el 
número 48. que linda por la derecha entrando con 
la del número 46, de don Ildefonso Meroedo Ra
mírez; por la izquierda con la del número 50, de 
Lois del Rosal, y por la espalda con casa de la ca 
He Marchantes; capitalizada en

Don Andrés Fresco Lora —Cinco sextas partes 
de casa en la calle Domingo de Lara, da esta po 
blaoión, marcado el todo de ella con el número 1.*, 
que linda por la derecha entrando con Is del nú
mero 3, de Blas de la Torre; per la izquierda con 
la del número 23 de la calle de Cervantes, de don 
José Torres López, y por la espalda con corrales 
de una casa de la calle de Córdoba, propia de don 
Pedro Ager Roselló; capitalizadas dichas partici
paciones de casa en

Don Miguel Moret y Soler.—Una suerte de oli- 
ivar en la sierra de este térmiuo, pago del Madro 
|flal y sitio de Barranco-hondo, nombrada Barrando 
'Santo, con quinientas plantas en siete fanegas y 
tres oelemines de cabida, que linda por Norte con 
el huerto del molino; al Levante con olivos de Juan 
Martin Feruández; por Snr con otros de don Jnan 

¡Conde, y al Poniente con la Vereda de la Loma; 
¡capitalizada en 
j Don Juan José García Canales,—Una suerte 
.de olivar en la sierra de este término, pago de le 
Nava y sitio de los Pajonales, oon cuarenta y oin- 
co plantas en ooho celemines de cabida, que linda 
por Norte y Poniente con otros de dofla Mariana 
Benítez, y por Levants y Sur oon más de dofla 
Francisca Romero Nofio; capitaliza en

Don Juan Madueño León, por su esposa María 
Lorenza Criado.—Uua vifla ea la sierra de este 
término, sitio de Navalamoheda, oon dos fanegas |

2990

437 2*

464

2240

200

381 9*

1921*

4731 ••

1093 7>

1466 *

2910.^

2619/®

46Í
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26 DE JULIO DE 1896

644

207

1373

de cabida; linde por Norte y Pooiente loa herede 
roa de Joan Ganó Caballero; Levante loa de Anto
nio Veg» Leal, y Sar donjuán Joeé de ia Baatid»; 
oupitaliaada en

P. Santiago Dies Castro.—Una case de teja en 
un oallejdb siû nombre de la aides de Gardeda, 
que linda por la derecha entrando con terreno sin 
edifioar; por la izquierda oou otra oasa de Paaonai 
Sánohaz Gatiórrez, y por la espalda con corral de 
la casa nombrada de Puig; capitalizada an

Don Juan Antonio Cazorla Notario. Una enerte 
de olivar en la sierra do este término, pago de Ca 
tillas de Velasco y sitio del Qi tuero, con on renta 
y dos plantas en seis celemines da cabida; linde ¿ 
Norte Padro José Cazorla Notario; á Levante el 
arroyo del Gitnero; & Sur Juan Notario Saez, y à 
poniente la vereda de la Loma que conduce ai mo 
lino de Pedro Manuel Motario; capitalizada an

Don Franoiaco Sánchez Misas.—Cinco ootavas 
partee de casa en la del número 29 de la calle Pe 
na, de esta ciadad, goe linda el todo per la- dere
cha entrando con la del número 31, de Juan Mar
tínez; por ¡a izquierda oon la del número 27, de 
María Calle, y por la espalda oon casas de la calle 
Liana; capitalizadas dichas partioipaoiones de casa 
en

No se han deducido oargas, poro las qae resol 
ten se descontarán en el acto del remate del im
porte aefialado á las fincas.

840

712 50

260 40

911 76

g La subasta se efectuará en las oficinas de esta Agencia, el día 
j^^ ^® Agosto próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una

Para conocimiento general se advierte:
• Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

^^ a ^^^argos y costas, antes de cerrarse el remate.
d 1 1 ^^^ ^®^ postara admisible la que cubra las dos terceras partes 

^ Jo líquido fijado á los bienes.
• Que lostítulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 

re ^® ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
ta^^ l^ * ^^^ ^^^’ ^^ *^^^ reglamento de la Ley Hipotecaria, por Cuen
de 1 .’^“^^^» A los cuales después se les descontarán del preci-

^a^ adjudicación los gastos que hayan anticipado.
baa/ -^’^^ ^^^ rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
cutí ^ ^°^P‘^’'te del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
^^^^4 ^ ^^ ®^ completo pago del precio del remate, en la oficina de 
los ”®®°®^^’ antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 

^« 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
1 ^® ^®^® ®® anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

* regla 4.* del art. 37 citado.
^ ggy Montoro á 16 de Julio de 1896.—El Agente ejecutivo, Juan

I^IPÜTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular núm, Si63 

COKTADCBIA

* *’**’ ^ ^®y dirijo al Alcalde 
î»go ai oficio bigoiente:

‘ai8ió**^*^'^’' y*”®?*'®®‘deote de la Co
st *‘'?’‘’^o’»l dice 0011 esta fecha 
^® ®‘gaL ^^^“•’^®^ ''* ** provincia 

oial **^“ ®“eata A la Gomisibu provia* 
®‘®3 d^l *** ®®®*’^® de 22 del oorriaute 
^^ Oto* ^*^®^‘®“^® relativo al eoncier- 
’^•d de^p^° *‘ Ayantamiento de la oio- 
?’go d y^®®®' ^ *0 instancia, para et 
P^tfició* ^^ *f'’‘**08 adeudados ála Di
ta gj ** P®'’ oontiogente, y visto que 
^^HadoT**^^ Dorp:,faei¿n mouicipal ha 
*'^odD *''^’^’ ’“’ compromÍBOs, ha- 
^*d Ve* ^^ desonbierto por la annali- 

^'°* *^®‘ propio oonoierto, im
0 8.902*12 pesetas: gne también

por el concepto de atrasos y por resal
tas de la tigaidsoión de otros ejerci
cios DO compreodidoa en dicho oonoier
to adenda además 2.976‘36 pesetas, y 
lo gae es menos escusable 16,849'17 
pesetas por las caotas del reparto 00 
rrieote, que ha debido pagar cea rigo
rosa exactitud por ser coadioion eeen 
oiaHsimaS) para que peeda sabsistír lo 
paotado, acordó, previa deolaraoíón de 
argeooia, y de conformidad oon lo 
propuesto por el sefior Presidente Or
denador de pagos, analar en todos sos 
efectos oí expresado oonoierto, ponien
do en vigor el prouelimieuto de apre
mio y responsabilidad declarada contra 
los Concejales por la totalidad de 1*8 
sumes adeudadas hasta la fecha, y qns 
se exija al Alcalde envie en si plazo 
máximo de ocho dies tac sigaientes oer- 
tifioaoiones:

L“ Una expresivs par oonoeptoe, 
art!ocios y capítulos del presopnesto 
municipal de todo to recaudado y pa

gado por todos oonoeptoe durante el 
ejercicio ds 1893 á 94.

2 .* Otra idem oon igual expresión 
de lo reos edad o y pagado en el año 
económico de 1894 á 95,

3 .^ Idem también oon igual detalle 
de las cantidades que en los dos perío
dos sooDómiebs anteriores, queda ron 
pendientes de cobro y pendientes de 
P»go-

4,* Otra ídem de los procedimien
tos y expedientes de apremio oon sus 
faílbS que se hubieran seguido para re
caudar y pagar las resaltas y resoln- 
oloo ea adoptadas por el Ayuntamiento 
oon el propio fin desde 1.* de Julio pa
sado hasta la fecha ó negativa en sQ 
osa o.

5 .* Otra ídem de los expedientes 
de raspo osa bilidad que se habieraa se
guido oon igual objeto y sebuaoiouea 
da los mismos desde l.® de Julio últi
mo hasta te fecha ó negativa en su ca- 
«0; y

6 .* Otra idem con sl detalle de todo 
Ic mandado y pagado por capítulos, 
ártica los y conceptos del presupuesto 
corriente desde I.*de Jolie pasado has 
ta la fecha.

También se acordó advertir el Alcal
de, que de no ejecutar oon la mayor 
exactitud et servicio del envío de las 
precedentes oertificaoionea incurrirá en 
la responsabilidad de desobediencia 
grave para tes efeotos dsl art. 189 de la 
ley municipal.

Le que traslado à V. para su cono
cimiento y el de la Corporación moni- 
cipal de su Presidenoia, esaerando ae 
sirva acusar me à la mayor brevedad el 
reoibo de la presente y disponer to ne 
cesar io para eu cumplimiento.

Dios gnards á V. muchos años. Cór
doba 26 de Junio de 1896. —El Presi
dente, José A. Serrano.

Y se inserta en este periódico oficial 
para que sirva de ioeludible notifica
ción al Alcalde y á todos y cada ano de 
los Goncejulea que forman actualmente 
el Ayuntamiento de la ciodad de Prie
go, á los efectos oonaiguientes.

Córdoba 25 de Junio de 1896,—Se
rrano,

AGENCIA EJECUTIVr 
DE PRIEGO

Kúmsro 2176
Edicto de primera subasta 

Don Joan Muñoz Garcia, Subalterno 
del Agents ejecutivo para Ia cobran
za de las oontribuoiones territorial é 
industrial de este zona y sa partido. 
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la instracoión de 12 de Ma
yo de 1888, art, 37, regla 4,*, y ha- 
Hándoae apremiados en tercer grado 
de apremio tos contribuyentes que á 
co mi no ación se expresan por el año de 
1893 a 94 y 94 á 96, por la coutriba- 
ción territorial, les hau sido embarga
das les fincas sigaientes; 
hombres y aptiUdot de tos deudores 

y tííprssiin de (08 ñacas embargadas 
y Qus son objeto de Ía subasta

Capitaliza
ción

Pte. Ota,

Don Miguel Carrillo Ta

llón, Calle Alta.—Una fanega 
y cuatro celemines de tierra 
viña en el Colmenar, de este 
término, que linda por el Nor
te otras de José Maria Ber
múdez; Sar de Lorenza Gon
zález; Esta de Eduardo Jara- 
do, y Oeste de don Simeón 
Villena, capitalizada en 63» 

Don Pedro Gamaoho Cano» 
Algarinejo,—Dos fanegas tie
rra seoeoo que son parts del 
cortijo Cuesta de Algarinejo, 
la Poyata, de este término, 
que linda por el Este otras de 
Menoel Hinojosa Urbano; Nor
te de Jaso Montiel Martín; 
Sur de Francisco Moatalbán, 
y Oeste de Francisco Alvare- 
da, capitalizada en 161 

Don Rafael Carrillo Expó
sito, calla Loja.—Una fanega 
y ocho celemines tierra viña 
en los MatagaUares, de este 
término, qae linda al Este 
Otras de Domingo Serrano 
Nadales; Norte de José Bae- 
ns; Oeste de Pranoisco Gobo, 
y Sur de Cristóbal Adamúz. 
capitalizada en 146

Doña María González Gi
ménez, calle Prim,—Dos fa
negas y media de tierra seca
no en el sitio de la Pajesa, de 
este término, qua lindan al 
Este otras de Pranoisco Ba
res; Sur de Manuel Barrien
tos; Oeste y Norte de Valerio 
González, capitalizada en 744 

Don Joan Bautista Padilla 
Casado, calle Polo.- Una fa
nega tierra olivar en sl sitio 
Cazar de Lozano, de este tér
mino, que linda al Norte y 
Este el camino; Sar tierras de 
don Antonio Serrano, y Oes
te de Félix Parreño, oípitali- 
zada en 376

Don Pablo Pérez Zurita, 
Tarraja!.—Seis fanegas tierra 
secano en el sitio de Leones, 
de este término, según el ami- 
llaramiento y por anteceden
tes adquiridos, es mitad de 
castro fanegas en Dehesa de 
Leones, que lindan al Norte 
de Juan Siles Rosno; Sar de 
Joan Antonio Ramírez Caen* 
oa; Esta la Vereda, y Oeste 
de Manuel Villlena, capitali
zada en 135*

Don Joan Sánchez Ariza, 
Oaroahaey.— Una fanega y 
siete celemines de tierra mon
te en el sitio del Chaparral, 
partido de los Villares, de es
te término, que linda al Nor
te oon tierras de Dolores Val
verde; Sur la Vereda; Este de 
Dolores Valverde, y Oeste 
oon más de Antonio María 
Navas, capitalizada en 645

Guys Bubsita tendrá lagar el día 81 
del met aotaal, de doce á una de su tar
de, en las Casas Consistoriales de esto 
localidad, donde ae admitirán posta
ras qae cubran el débito de principal, 
recargos y gaatos del expediente eje
cutivo, según dispone la regla 9? dal

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

artioolo 4/ del Beal decreto de 27 de 
Agosto de 1693; previnieudo & los rè- 
Jn«tante8 que beo de ingresar en el 
aoto del remate en esta Agencia et 
importe del descubierto que le resulten; 
advirtiendo al mismo tiempo & les den- 
dores que podrán evitar la venta de 
sus fincas, pagando entes de verificar-' 
se la enbasta, sin que después de veri
ficada puedan evitar la adjudicación al 
«omprador como se baila prevenido en 
«1 art. 42 de la inefroooión.

Y en cumplimiento do la regla 4.* 
del art. 37 Je la vigente instrncoión se 
anuncia el presente llamando licitado
res, con citación de los interssados.

Priego 16 de Julio de 1896- El 
Agente ejecutivo subalterno, Juan Mo- 
floz.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 2137
Requisitoria

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrno
ción de esta ciudad y su partido.
Pór ta presente excito el celo de to

das las autoridades de la nación, para 
que procedan á la busca de una cartera 
de badana, color barquillo, gravada á 
pequeños cuadritos, que contenía de 
mil oieuto oinouenta á mil ciento seten
ta y oinuo pesetas, en billetes del Ban 
co de España,, nna cédula personal y 
unas gafas de oro con cristales de roca, 
qœ fué sustraídaá don Manuel Pio Ba- 
noso, el día once de Abril último, en 
la estación férrea de eata oiadad, por 
tres jóvenes vestidos de oscuro y cuyos 
nombres y demás oirouDstaucias se ig
noran, los que caso de ser capturados 
serán puestos á mi disposición, en unión 
de la cartera y valores sustraídos, asj 
como las personas en cuyo poder se en 
oontrasen ai no acreditan en el acto su 
legitima adquisición.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Julio de mil oebooientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—El Secreta* 
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Número 2179

Por el presente se cita y llama á los 
autores de la sustracción de des caba
llerías, cuyas señas al final se expresa 
rán, que pertenecen á Juan Alvarez de 
la Torre, vecino de Villaviciosa y cu
ya austracoión tuvo tugar la noche fiel 
veinte y siete al veinte y ocho del pa
sado mej de Junio, en el sitio denomi
nado Molino de la Benegoa, término 
de Vitlavioiosa, para que en el término 
de diez días, á contar desde la iaser
ción de este edicto en el Boletín Orí- 
oía o de ceta provincia y Gacela de Ma- 
drid, comparezcan ante este Juzgado, 
situado en la calle Marqués del Villar, 
número tres, pura recibirías declara
ción; previniendo les que de no hacerlo 

. les parará el perjuicio que baya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de dichas 
caballerías y autores de la sustracción 

: de Ias mismas, y caso de ser habidas 
squéllee y éstos, poner todo ello á mi 

dispoeieión en la causa que estoy ins
truyendo por dicho hecho.

Dado en Córdoba á veinte de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
A. Alonso Solano.—El aoboario, Licen
ciado Pedro Femándes Pintado, ,

Señas de ias cabaUertas
Un molo pelo blanco, de nueve años, 

alzada mediana, con la pata derecha 
un poco torcida de bebería tenido rota 
y la otra labrada.

El otro de menos alzada, pelo tordo, 
de diez y siete à diez y ocho años y 
ambos sin hierro.

SnAas de los autores .
Un hombre de 60 años próximamen 

te de edad, metido en carnes y el otro 
como de ocarenta á cuarenta y dos 
años y más delgado que el estertor, 
con nna jaca castaña, aparejada, unas 
a’forjas y cuas mantas de flecos con 
listas azules y un burro negro.

HINOJOSA
Núm. 2151

Doctor D. Jesé Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el pa<seate, que se publicará en 

el Boletín Ovo al de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, excita el celo de to
das las autoridades, dependientes de le 
policía judicial y fuerza de la Ouardia 
civil, para que procedan á la busca de 
las caballería, cuyas señas el final se ex 
presarán, hurtadas la noche del dos ai 
tres del actual, en término de esta vi
lla, y caso de ser habidas les pongan á 
dieposioión de este Juzgado, can la 
persona an cuyo poder se enocutraren, 
si no acredita sn legítima adquisición, 
por cuyo hecho se instruye sumario.

Dado en Hinojosa á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Muñoz Bocanegra. - Por 
mandado de S. S., Juan Angel.

SeñM de las eabaUerias
Una muía negra, de dos años, media

na, herrada de las manos y sin hierro.
Una burra pelo ruoio oscuro, preña

da, de cinco cuartas y media, de dos 
años, sin hierro.

Una burra pelo platero, cerrada, de 
sais cuartas, sin hierro y con una cica
triz en el belfo superior.

Una burra pelo negro, cerrada, me
diana, sin hierro.

Otra burra de tres años, pelo rucio 
oscuro, mediana y sin hierro.

Otra burra blanca do nueve años, 
mediana, sin hierro y lucanca,

Otra burra rucia otara, de nueve 
años, mediana, herrada do las extremi
dades superiores y sin hierro.
Otra burra rucia oscura, de cuatro años, 
mediana, sin hierro.

Otra burra rucia clara, de cuatro 
años, mediana, sin hierro y pobre de 
cola,

Un borro capón, de cuatro años, mé
diane, sin hierro y picón.

MARCHENA
Núm. 2152 
Edicto

Don Joaquín Chaparro, Juez Ínstruotor del 
partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza de comparecencia en este 
Juzgado y por término de ocho días, á

Ramón Romero Arteaga, veoiiio que 
ha sido de Montemayor, y ouyo actual 
paradero se ignora, para que se pre
sente à fin de poder ofreoerle la cansa 
que se sigue por disparo y lesiones á 
su hijo Ramón, ocurrido el hecho en 
Parada, en la tarde del Î2 da Jonro úl
timo; bajo apercibimiento de que si 
trascurre dicho término sin presentar-, 
se se le ten irá per hecho el ofreoi mien
to, y que renuncia á todas sns nociones.

Dado en Marchena á veinte de Julio 
de mil ochocientas noventa y seis.— 
Joaquín Chaparro. —El actuario,, José 
Carvajal.

MONTORO
Núm,2ie9 1

Don José García Valdecasas y García Valúe- { 
cosos, Juez de iuatmeoión dé esta ciudad y su j 

partido. j
Por la presente requisitor a se cita, ; 

llama y emplaza al iudivíduo que à con ; 
tinuaoión se expre-urá, pare que den- i 
tro del término de diez dias comparez ! 
ca ante este J> Zgedo, sito en la plaza ' 
de Isabel U, núm. 8, á fin de que como 
testigo preste uná dóctaraoián que tie- ; 
ne acordada en causa que se sigue por l 
hurto de nn caballo al vecino de esta 
ciudad Juan León Sánchez, y el cual le 
fué hurtado la ñocha del siete al ocho 
de Maye último, estando pastando en 
la campiña, de este término, y sitio del 
Pedregal, habiendo después sido osm- 
bisdo p r una yegua al vecino de An
tequera José Saez; apercibiéudo'e que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dada en Montoto á diez y ocha da 
Julio de mil ochooieutos noventa y 
seis. - José G. Valdecasas.—Por man
dado de S. S.*, Luis M. Pedrajas.

Señas del individuo
Antonio Cabal'ero López, veoiuo de ( 

Málaga, con cédula personal expedida, 
el 10 de Febrero del 95, núm. 1789, co
rno de sesenta años, tuerto, sin denta
dura, afeitado, de cuerpo y carnes re
gulares, sombrero ancho color plomo y 
con pantalón, el parecer, de pana color 
café.

MONTILLA 
Núm.2Í70

Cédula de notificación
En el expedienta juicio de faltas que 

en este juzgado su aigue contra Anto 
nio Burguillos, que se dice es vecino de 
la Rambla, de oficio quinoaUero, com
padre de uno que tiene una tienda de 
comestibles que le Ilsmau seis dedos, 
por uso de armas, ha recaído sentencia 
dictada por el señor don Bernabé de 
Lara y Rosal, Juez municipal de esta 
ciudad, en eate día, cuya parte dispo- 
aitiva es como aigite;

“FaUo: que debe condenar y conde
no á Antonio Burguillos á la multa de 
quince pesetas que satisfará ea el pa 
pel oerrespondienta, y en caso de in
solvencia extinguirá en el Depósito mu
nicipal de esta ciudad, tres días de 
arresto menor en sustitución de expre
sada multa, y al pago de las costas del 
juicio.

Así por esta mi seutenota definitiva 
que se notificará en forma á las partes, 
y para que tsuga tugar la del denun-

ciado, ineérteae cédula en el Boletín 
OviOiAL de esta provincia, puesto qee 
se encuentra en rebeldía y no es oooO' 
oido en domicilio, lo pronunoio, manda 
y firmo.—Bernabé de Lara.„

Y cumpliendo lo mandado pongo * 
presérite én Montilla á 20 de Julio do 
1896 — El Seorótario, Joan Porras.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2171 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presents ®-^*^°^ 
curso de postores pura el día 1. 
Agosto próximo, á las nueve de l® ®® 
ñaña, para la adquisición de loa artio® 
los siguieutes;

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo de 2.* clase, del país, b'®® 

limpio, exento' de semillas esm®®’’' 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposición's deberán ^^^’^jj 
por quintales métricos y en pap®^ *
sello de la clase 12,* ^

Será desechada toda oferta qO® " 
reúna las condiciones expresadas) P*^^ 
lo cual se presentarán muestras po ,̂ 
postores, siendo árbitros los ques ^^ 
oriben para juzgar en el acto sobre n 
aceptación de las proposiciones, au 

j que medie asesoramiento de P®’^'**’**/^) 
« El pago se hará con un 10 pdi
Í en calderilla.
Í Córdoba 20 de Julio da ^^^^'^^g 
1 Administrador, Secretario, Msriauo 
{ Santa Ana. —El Comisario de ®°®«ii 
j Interventor, José Boaa.— ». "• ' 
I Subintendente militar, Director,”®

de la Rusa. ,g,
Nuta. Ai verificar los pagos ^ ^^

i ducirú el importe del 1 por *
impuesto para el Tesoro. i.

Otra.' Los vendedores del ^^^'^^^o- 
satisfarán á la Hacienda la coohf^^ ^^ 
ción industrial de que trata el ^\Lfi 
del reglameutuaprobado en Ude 
de 1893.

Sección de anuncios 

CíB ÍBíllí
El padrón y ®'^ 

lista cobratoria, *® 
relación de d®®^'\ 
biertos, las hojas d® 
elaratorias, asi coiú 
las cuentas de cató 
y data, se hallan “ 
venta en la imptó^ 
ta del DIARIO, 
trados 18.

Los pedidos se i" 
miten á vuelta d®^ 
rreo.________ ^^

Imprenta del DIARIO DE 0ÓBD®®*
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